
REVISO ECTOR ANTONIO BONFIGUO 
PRESIDENTE 

ORACLE CONCEJO DELIBERANTE 
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- SECETARIA 

HONORABLE CONCEJO DEUSE 

1 cPRESPONDE XPTE. N°. 	 Q 

Corresp. Expe. D-0044B)15.- H.C. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 

ÁEtículo-111.-Convalídase la firma del Convenio Unico de Colaboración y Transferencia, 
celebrado entre el Municipio de Lanús y la Subsecretaria de Desarrollo 

Ir Urbano y Vivienda, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas del 
Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, el cual 
tiene por objeto la asistencia financiera por parte de la Subsecretaría al 
Municipio, para la ejecución de la obra "RECONSTRUCCION DE 
PAVIMENTOS RIGIDOS IX", en la Localidad de Lanús, cuyos 
antecedentes obran en el Expediente S-80089/15.- D.E. y D-00448/15.-
H.C.D.- 

Artículo-20.-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 27 de agosto de 2015.- 
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2015- AÑO DEL BICENTENARIO DEL CONGRESO DE LOS PUEBLOS LIBRES' 

C. 

CONVENIO ÚNICO DE COLABORACIÓN Y TRANSFERENCIA 

Municipalidad de L.ANÚS -. Provincia de BUENOS AIRES 

Entre la SUBSECRETARIA LE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA dependiente de 

la SECRETARÍA DE OBRÁSPÚBLICAS del MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN 

FEDERAL, INVERSIÓN PÚB JCA Y SERVICIOS, en adelante la "SUBSECRETARÍA", 

representada en este acto por SL! titular, Arquitecto Germán Ariel NIVELLO, con 

domicilio en la calle Esmerdlda N° 55, piso 81, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE 

BUENOS AIRES, por una parte y lá Municipalidad de LANÚS, de la Provincia de 

BUENOS AIRES, represent.da por el Señor Intendente Doctor Darío Hugo DÍAZ 

PÉREZ, con domicilio legal en la calle Hipólito Yrigoyen N° 3863 Ide la Localidad de 

LANÜS OESTE, de la Provindia de BUENOS AIRES, en adelante la 'MUNICIPALIDPD", 

por la otra, conjuntamente de iorninaclas "LAS PARTES", acuerdan ¿eIepar el presente 

Convenio Único de Colaboración y  Transferencia, en adelante el 'CbNVNIO", sujet0 a 

las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: El «CONVENIO" tiene por objeto la asistehcia financiera, por 

parte de la "SUBSECRETARA' a la "MUNICIPALIDAD", para la ejecudón de la obra 

denominada: "RIECONSTRUCCIIÓN DE PAVIMENTOS RÍGIDOS IX" en la Localidad de 

LANÚS, en adelante la "OBRA".---------------- 

CLÁUSULA SEGUNDA: El pIazoesl:ipulado para la realización de la 'OBRA", es de 

TRES (3) meses contdor a pa!tir!:dle la fecha de la firma del Acta de Inicio de la Obra, 

en adelante el "AcTA DE INCIO", labrada entre la "MUNICIPALIDAD" y la 

"CONTRATISTA" en Id cál co!1stieI inicio de la "OBRA". 	 

ECCWJA F$L DEL O=1NAL 
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2015- AÑO DEL BICENTENARIO DEL CONGRESO DE LOS PUEBLOS LIBRES" 

GAUSULA TERCERA: La 'MUNICIPALIDAD" maniliesta expresamente 'que no existen 

ñ'pdimenI:os de orden técnico, legal, administrativo o de cualquier otro tipo, que 

étaculiceri el normal inicio de la "OBRA", dentro de los SESENTA (60) días corridos, a 

partir de la firma del "CONVENIO". 	 

CLÁUSULA CUARTA: Cuanto hubieran transcurrido SESENTA (60) días corridos sin 

que la "MUNICIPALIDAD" hubiera presentado el "ACTA DE INICIO", o la 

"CONTRA'[ISTA" paralice uni atorairnonte la obra por ese mismo término o, de común 

acuerdo entre la "MUNICIPAL1DAD" y la "CONTRATISTA", se neutralice la obra por más 

de SESENTA (60) días, el 'CONVENIO" se considerará rescindido dé pleno derecho, sin 
o 

requerimiento o notificación revio do ninguna índole; Siii que ello genere derech'p a 

reclamo alguno entre "LAS PARTES". 

       

	- 4 

    

           

CLÁUSULA QUINTA: Lo "SUBSECRETARIA", en función dd la disponihiIklad 

presupuestaria, se compromto a financiar la ejecución de la "OBA", por un rnoito 

máximo de PESOS CUATR) MILLONES NOVECIENTOS NOVE1TA Y OCHO MIL 

CIENTO CUARENTA Y TREi CON OCHENTA CENTAVOS ($ 4.998.1437 80), teniepdc 

el mismo carácter de precio tope, el que será desembolsado do cbnforrnidad con la 

pautas fijadas en el "CONVENIO". Entiéndase por "precio tope" el precio máximo dc 

obra a financiar por la "SUBSECRETARÍA".--- 

CLÁUSULA SEXTA: La "MUNICIPALIDAD" manifiesta que la "OBRA", se ejecutará po 

el°sistema de Licitscióh Pública y áisirnismo declara conocer, aceptar y dar cumplirnient( 

a la totalidad de las ekigencias foriuladas en el Reglamnto General' para la Rendiciói 

de Cuentas de Fondos Prbsupuesarios Transferidos a Frovincias, Minicipios y/u otro 

Entes, en adelante I"RGLAMEÑTO", aprobado por Rsoiución NO  267, de fecha 1 

de abril de 2008, dl kegistro el MINISTERIO DE 
RkANIFIC/CIÓN 

 FEDERAL 
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lN'/ERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, que corno ANEXO en copia autenticada forma 

parW integrante del 	 ---------------------------------- 	 ___________________________ 

w 
IdLÁUSULA SÉPTIMA: La 'MUNICIPALIDAD"  deberá presentar toda la documentación 

res pa ¡dato ría do la contratación y acreditar que se realizaron de conformidad con la 

legislación local pertinente, rspetando los principios de libre competencia, igualdad, 

transparencia, economía, eÍicck y eficiencia. 	 

CLÁUSULA OCTAVA: Eti función de los recursos existentes, la "SUBSECRETARIA" 

efectuará los desembolsos contra la presentación las corresporidionteis solicitudes de 

pago, en adelante la "SOLICITUD DE PAGO". 	  

CLÁUSULA NOVENA: La 'MUNICIPALIDAD" deberá presentar los certificados de 

avance de obra, en adelante los "CERTIFICADOS" a la "SUBSECETAR(A" en forma 

mensual, con la debida aproación por parte de la inspección de obra a cargo dé la 

"MUNICIPALIDAD". 	---•- 

CLÁUSULA DÉCIMA: Con I "SOLICITUD DE PAGO" del segundo "CERTIFICADO', y 

los subsiguientes, se deberá presentar la correspondiente rendición de cuentas, en 

adelante la "RENDICIÓN",; cii un todo de acuerdo con lo estipulado en el 

"REGLAM ENTO".--- 	 . 	  

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMIERA:I  Una vez finalizada la "OBRA" y dentro de los 

TF-EINTA (30) días desde la fecha del último "CERTIFICADO", se deberá realizar la 

"RENDICIÓN" correspondiente ál último desembolso. Trnscurrido dicho plazo, en caso 

de no haberse efedtuad.o la "lENDICIÓN" respectiva, la misma se considerará 

incumplida.----------------'------'- --------- 	. 

CLÁUSULA DÉCIMA• SEGUNDALa "MUNICIPALIDAd" informa su, número de CUIT 

N° 30-99900100-5 y. se chIiga a htgresar los fondos que see entreuen en virtud de 

(XJ'IA FL DL ORK*4AL 
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CONVENIO", cii una cuenta bancaria abierta en entidad autorizada, habilitada a estos 

`fi.s y debidamente registrada en el MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, 

NVERSIÓN PÚBJ.JCA Y SERVICIOS---. 	 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: La "MUNICIPALIDAD" tendrá a su caro el diseño, la 

contratación (si corresponcIier3), ejecución, inspección y mantenimiento de la "OBRA", y 

su posterior operación cuandh correspondiere, asumiendo la responsabilidad exclusiva 

de todos los efectos que de ello resulteíi.-- 	- 
C. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: Serañ por cuenta y cargo de la "MUNICIPALIDAD" los 

actos administrativos y gestiones judiciales o extrajudiciales que fueran menester para 

concretar eventuales expropiciones, constituir serVidumbres u oItener permisos de 

paso, así como el pago de las indemnizaciones correspondientes y los costos que 

generen tales actividades, COfli() así también verificar el curnplim.ieito por parte de. la 

'CONTRATISTA", de toda la jiormative aplicable a Seguridad e Higieie en el trabajo.---

CLÁUSULA DÉCIMA QlUlNT\: La "MUNICIPALIDAD" abonará con recursos propios los 

reclamos de pago . de cualquier naturaleza que efectúeri los eventuales 

"CONTRATISTAS". La "SUBSECRETARIA" afrontará sólo el financiamiento en los 

términos establecidos en la Cláusula Quinta, sin que ello implique asumir el carácter de 

Cmi1enl:e, ni subrogarse en los derechos y obligaciones de la "MUNICIPALIDAD" en los 

contratos que suscriba. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: L "SUBSECRETARIA" Podrá realizar las auditorias 

técnicas y financieras qu considere convenientes, con 01 objeto .de verificar el correcto 

cumplimiento de la 'OB;RA" sin perjuicio de las tareas inherentes a cargo de la 

"MUNICIPALIDAD", mlrometiénlose ésta, a garantizad el ejercicio de las mismas, las 

que no requerirán autÓrizción, PefffliSO o cualquier rnaniftación de voluntad por parte 

EW (XIA P 	[*L. 0RK3fNAL 
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de aquella, no pudiendo ob;taculizerIas, ni negarse a facilitar la documentación 

j.ibrniación que le sea requerida.- 

CLÁUSULA DÉCIMA SJPTMA: La 'MUNICIPALIDAD" deberá acompañar con 

último "CERTIFICADO", el Ad;ta de Recepción Provisional de la Obra, en adelante 

"ACTA PROVISIONAL" acreditando que la "OBRA" se encuentra ejecutada al dE 

POR CIENTO (100%). 	 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: Toda modificación relativa a la "OBRA", 

requerimiento de financiamie(lto adicional, deberán ser previament9 aprobados por 

"SUBSECRETARIA" como coikdición  para su implementación. 	  

CLÁUSULA DClMA NOVN: Para los efectos legales y/o controversias c 

pudieren suscitarse, "LAS Rj-\RTES" so someten a la jurisdicción'¡ de los Tribuna 

Nacionales en lo Contencioo Administrativo Federal con asiento en la CIUD 

AUTÓNOMA DE BUENOS AlIES.---•- 	 - 

Erf prueba de conformidad, sé fuman E)OS.(2) ejemplares de un mismo tenor y a un 

;H ¡' 	?t)' 
efecto, en la CIUDAD AUTONOMA [)E BUENOS AIRES, a los  3,\ 	disdel i 

de 	  de 	 

c. 

. hV 

DE 

URBM'10 '1 
SEGA' DE OBRI',S JDUCP flADü t-lUG 	IA'Z 
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REGLAMENTO llb\iERAL PARA LA RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE FONDOS PRESUPUESTARIOS 

• TRAFEF4JDO A PROVIllCAE, mUNICPO Y1UJ OTROS 
ENTES 

Airtículo Frirnaro-  El prosete Reglamento deberá ser observado por ¡e totalidad de 
dependencias centralizaaa y descentralizadas del MINISTERIO DE 
PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVER-SIÓN PUBLICA Y SERVICIOS que ejecuten 
créditos en las condiciones slabIecidis en el artículo j0  de fa presente Resolución 

Artícalo Scgundo: Loo reopoisahIe s de las Unidades Ejecutoras de Programas 
están obligados a hacer cumplir las disposiciones del presente Reglamento. 

Artículo Tarcero: En opo tuiiidacl de proceder a firmar o Impulsar la firmá de un 
convenio y/o acuerdo con Gobiernos1  Provinciales, Múnicipales y/u otro Entes, que 
establezca la transferencl de fondos Imputables preupuestarlamente á Ioi Inosos 
5 - Transferencias Ó O — A tivos Financieros o se finsneieñ con Fondos FicIÚc :rios; 
deberá preverse, el procedimiento que deberá observrse en cada casolpara :: la 
CONTRAPARTE proceda portunamente a efectuar I rendición de cue -itas, que 
tendrá por objeto dmostar el uso que se ha dado a lbs fondos re c bldds de la 
NACIÓN, el que. deberá 'coincidir con los fines deermlhados en el conVnlo o 
acuerdo firmado. Dicha prvltiión deberá indicar particularmente: 

e 
a) La individualización del'orçjanlsmo receptor de los fondos; 

o 
h) La Individualización deIa cuenta bancaria receptora de los fondos, la cual deberá 

cumplir con las siguientes consideracIones: 

1) Entes Provincialosque tengan operativo el Sistema de Cuenta Única  del 
Tesoro Provincial, lehcráh abrir uná cuenta escritural por cada Acuo y/o 
ConvenIo, a los efe tos de identificar las transccioñes pertinentes que! .urJan 
de la ejecución de cjlcho instrumento. 

2) Entes Provihclales .qu rio tengan operativo el Sistema de Cuenta Única del 
Tesoro Provincial y Municipios que Integran el Gran Buenos Aires', de la 
Provincia de BUENOS AIRES, deberán abrir una cunta corriente!  bancaria, en 
una de ISE; Entidades financieras que operan como agentes de paga de la 
Cuenta Única del re;oro Nacional, por cada SotretarFa, Subsecretaría, o 
Entidad dependiente del MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEEEAL, 

Entiéndase comprendidos entro los MtiilcIpioa que integran el Gran Bunos Aires, a los defnid 1 por el 
1UDECI  los qua fórmen parte de loit sInlentes PaUldos: Lomas do Zamcra, Quilmes, Lanus, 	1 San 
Martín, Tres de Febrero, Avllanedn, Moj6n, Sim Isidro, Malvinas Argentinas, Vicente López, San Mig'i i, José 
C. Paz, F[xirilugliaili,1 Itiizgó, La M4uza, Almirante Brown, Merlo, Moreno, Florencio Varo 	Tigre, 
Berazatagul, Estobcui olieer;fa, fian )'cr4 cia y Ezeiza. 

	_iE._XXl4\ JL [*L Oftk4flUL 
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INVERSIÓN PÚBLICA'( 5tiRVIClOS. Asimismo deberán abrir una cuenta 
Cont,ahie epecial de wiierdc a la normativa aplicable a cada caso, a efectos 
de Identificar las tran1accíonea pertinentes que surjan de la ejecución ciscada 
acuerdo y/o convenlo 

Se aclare qiwi podrá obviaras la apertura de una cuenta bancria 
específica, sri los ceos en qie se prevea, que el envío de fondos no se 
efectúe en forma p ckilizada y su cumplimiento no sea de tracto sucesivo. 
Asimismo, para el ceso preedente, la incorporación sri la Tabla de 
Beneficiarios del S:stema cid.Información Financiera "SiDIF"de nuevas 
cuentas bancarias rceptorae do fondos se deberá Iniciar a través de la 
unidad ejecutora re programa que corresponda, de acuerdo a los 
procedimientos y noririativa vigÓnte. 

3) Otros Entes ajenos al Sactor Público Nacional y Municipios no inculdos en el 
punto 2) citado prcedentelTinte, deberán utilizar una cuenta cÓrrinte 
bancaria que tengarI habilitad en una de las instituciones finar1ioiera 	ue 
operan como agente de pago de la Cuenta Unoe del Tesoro NadlonI s.1

,que 
stÓn dadas de alt en la Tabla de Beneflciros del "SIDIF". Afrilsmo 

deberán abrir una buenta cohtable especial l ele acuerdo a le nohrtIva 
aplicable a cada ceo, a efectos de identificar las transacciones pertfrintes 
que surjan de la ejedicIón de cada acuerdo yio convenio. 

o) El monto total cia la tranisrencia que deberá rendirse; 

c1) El concepto de los gaste que se atenderán con cargo a dicha transferncia; 

e) El plazo de obra etlpuldo; 

La fijación de un piazorazonable a fin de cumplir con la obligacióh de. .endIr 
cuenta de los fondos trarferidos; 

g) La especificación rio qil: "en ceso de Incumplimiento de la obligación cia rendir 
cuentas en tiempo y fotrria, los montos no rendidos deberán ser reiregrados al 
ESTADO NACIONAL", 

h)En caso de correspond(*,lr, loa datos de quienes son responsables directos de la 
administración, el mantenImiento, la custodia y/o de los beneficiarlos cia las óhras 
e Inversiones que se realicen producto de la utilización de Tos recursos púhlios, 
debiendo espeáificaras, los derechos y obligaciones que deban ejercer sri, 
caso, 

i) El mecanismo: de elaboración de¡ intornie final que deberá presentar fa 
CONTRAPARTE IntervIniene, 

En 	CXWTA T9-1)L. OH*'Al.,. 
o 

OtETWOC) 	S\ftVlC 
fFi tYFPARTMMENTO M)M(NIi1íi'v- 

rr 	tiC 	itV i i1c,tOl *01* 0.., 



4 

0 

or 



MPFJPyS 
wap. poy. soi 

j) La irnetodología de rendición 
siguiente documeutaGiór: 

Anexo aL&tfou10 1 b  

( 
b 

(07 
_?, • 

cuentas que deberá reunir corno míniiio la 

l)Notn le romIk5n de ¡a doumntación rubricada por Li wu ¡nii urniiUac1 
competente. 

V131.11 
15 

2) La relación de ComPiphElfltOs que respalda la rendición de cuentas, indicando 
mínimamente: númer de factura, recibo yfo certificado de obra debidamente 
conformados y aprobados por, la autoridad competente, Clave Única de 
Identificación Tributari 

1  
La (GUIT), denominación o razón social, fecha de emisión, 

concepto, fecha de caceIeclón, púmero de orden de pego o cheque e importo. 

iç) El compromiso de cumplir con la obligación de preservar por el térrn no de DIEZ 
(10) años, corno restal'lo  dooumentel de la rendición de c.ientas, los 
comprobantes originaIe cumplotatloe de manera idelehie, deblendic curipIir los 
mismos con las exlcjsiicie establecidas por las normas impositivas y previionales 
vigentes y, en su caso, 'n 'uncióri del tipo de inver4n efectuada, la resntaci(jn 
de la totalidad de los entnceden'Us que rospalcleh la aplicación d Ios fondos 
remesados. 

1) El compromiso de le CONTRAPARTE de cumplir con la obligación de: oner a 
disposición de leajurladiocionos y entidades naciorilos competentes, 

15 
í bñçb de 

los distintos Órganos d Control, la totalidad de la¡ docrimeritaclón r spaIorla, 
incluyendo loe exiTactO3 (la la cuenta bancaria én los cuales se éndrintron 
reflejados iba movimietoa de los fondos utilizados para la ejecu ión de las 
cciónes prevista cuado éstos así lo requieran. 

m)En caso de haberse c{nvc3nldo el financiamiento de adicionales, ev,  ntuales y/o 
ajustes a los montos brresupuestados  o establecidos en el costo d la obra a 
financiar, correponcler 51 que se espocifique la metodología de oticuio y las 
c.ondiçionea y/b eup'ies1.oe: que deben c,umpiirao para aocdder 9 su 
reconocimiento, 

n)En caso de correspondr, In expresa mención de los distintos organismos técnicos 
o dependencia nacioniilec. que ciaban intervenir en razón de sus conpotioiaa, 
especificando las accioÑes que deban ejercer como condición previa o posti1or a 
la transferencia de los fondos, 

ñ) La especificación do una cláusula de Interrupción o suspensión automática de la 
transferencia de fondos en la medida que se incumple con la obligación de rendir 
cuentas. 

o)La individualización de lu ctiera bancaria en la que se deberá efectuar el dpóslo 
para el reintegro de los foiido transferidos oporturiamente, en los cauos que la 
CONTRAPARTE debida restiti,iirlos a la NACIÓN. 

u - 

1-1 

o 
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• 'Cigiikito. Cada Socr,taia podrá dictar les normas reglamentarias hiternas 
considere necesarias a fin d pone en práctica el presente Reglamento. 

.wakaío Çulaso: Con relsoin e cada convenIo y/o acuerdo cualquiera fuere su 
modalidad de ojsctción, doiji(Je se incumple el proceso de rendición de cueitas 
dentro de los TREINTA (Q) días de vencidos los plazos previstos de rendIcIón, 
corraponderá que: 

a) So proceda del siguiente moclo 

i)La Unidad Ejecutora del Pfograms procederá a informar dicha atueción a le 
Secretaría do le cual depnde; 

2)Las Secretarías que integran la jwiédiccióri de este Ministerio, a través del área 
que cada una de&gne, deberán nmitir con la periodicidad establecIda en el 
inciso a) del Artículo 0° (el presente Reglamento, la información recibí 'ia de las 
Unidades Ejecutoras cia. Programas a su cargo, a le DIRECC!ÓN' )E 
PRESUPUESTO depentierte de la SUBSECRETArrIA DE GOORDIN(.-.I61'-! Y 
CONTROL DE GSTlÓ1; 

3)En base a la infomiaclóh suministrada por las Secretarias, la DIRECbIÓÑ. DE 
PRESUPUESTO de la UDSECRETARÍA DE G09RDINACIÓN Y CONTROL 
DE GESTIÓN deberá óborar un Informe en el que se detalle la sltdiaoidn d 
cede una de las C0I1rBAPARTES intervinientea, a efectos de elevailo a 
consideración de las mát:imes autoridades de la JurIdIceión, 

4)L@ SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN Y CONTROL DE GESTIÓN a 
ar a la 
iórvds ¡a 
n 'IJ SUS 

través, 	laDtREC4lÓN DE - PRESUPUESTO deberái cornur 
SlNDlC1VrURA GENERAL DE LA NACIÓN (SIGEN), previa interven¡  
UNIDAD DE AUrJltOFFA INTERNA, la existencia de tal situacii  
antecedentes, abs ef4tos previstos en el Decreto N° 225107. En elJcaso que 
el Incumplimiañto rec4ígu .obre una Provincia o Municipio, la titada 
Subsecretaría procecIoá a hifomier a la Subsecretaria de Relacíbrir0 con 
Provincias clependlentd dE le Secretaria de Hacienda del MINISTRIO DE 
ECONOMÍA Y PRODU(,CIÓN, 

h) Independientemente del procedimiento explicitado en el Inciso a) del presento 
articulo, cuando nb se cumpla con le obligación de rendir cuentas dentro de los 
TREINTA (30) dias de ven('idqs los plazos previstos pera realizar la misma, 
corresponderá que: 

1) La Unidad Ejecutora dePrurarria convoque a la CONTRAPARTE a trevéa de 
un medio thacknte, pareq'.re en el término de DIEZ (10) días hái?iles, 
suscribe el Coriveplo de ledlción de Cuentas y/o Pego; 

•2) En caso que;la ÇONTRAPAtTE no so avenga e la suscripción del rT!l1o, la 
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Unidad Ejecutora cli Prograina deberá intimarle fehaoientemene a endfr 
cuentas y/o a reftito mar losondos, en el plazo de TREINTA (30) días hábiles, 
d acuerdo '-'l1 Modelo de Intimación el que corrte ANEXO forma parte 
inteçrente del presente Reglamento General, contados a partir de notificada la 
CONTRAPARTE. 

Por otra parte, oab consignar que no será necesaria la firma dci Convenio do 
Rendición de Cuentas yíd Pago; si, previamente al vencimiento del plazo de la 
Intimación cursada, la cOÑTRAPAR1E efectúe al reembolso do la totalidad de los 
fondos transferidos oportunetTiente y ro rendidos, al ESTADO NACIONAL, 
El reintegro deberá reaIizrao en la cuente establecida en el Acuerdo y/o Convenio 
u la que & ESTADO NACIONAL  jindique y deberá ser anterior al plazo' de 
vencimiento do le ¡ntiITIaciói cursada, 

3) Vencido el plazo oi:orgado en la intimación cursada, sn que ¡a 
CONTRAPARTE hya firmado el Convenio de Rendición de Cuentas y/o 
Pago, o bien habinciolo firmado no haya cumplido con le rndilón de 
cuentas requprida el reintegro da los fondos; en el plazo Incicadh an el 
Convenio del Rrndián do Cuentas y/o Pago se considerará \'eriflado el 
incusnplimiento. 

Artísalo Saflto: En caso 	verificaree el incumplimiento, la máxima aitoidad del 
Ministerio y/o de ¡al  Secretaría de le cual depende la Unidad Ejecutora actiante, 
cuando lo estinie procededb, deberá: 

a)interrumpim y/o. reterieren forma automática la transfa'rar'icia de fndos,cn la 
medida en que se constele: 
1) incumplimiento en tinipo y forme de las rendiciones de cuente eordidas en 

convenios auscriptoí 
2) objeciones fomiuladás por la SINDICATURA GENERAL DE L NACIÓN 

inipedimento para Jil centról da la asignación do los recursos transferidos; 
3) la utilización de los óncIos transferidos en destinos distintos al caripronetido, 

cualquiera fura la ciaus: que lo origine; 

b) interrumpir la 	vi do nuevos convenios; 

o) adoptar las acciones qiJe juridicarnente correspondan, solicitando en los términos 
del Decreto NO 4111130 (lo. por Decreto N°1266 de fecha 13 de Agosto de 1987) a la 
SUBSECRETARIA LEGAL dl MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL 
INVERSIÓN PÚBLICA y SERVICIOS que proceda a iniciar las acclons juclicials 
a través del Servicio Jurídico fermanente de este Mirtistdrio, 

tcal áptIreo: Las Unidadeli Ejecutores de Programa IUe a la fecha mantugan 
vigentes convenios y/o acueios suscrlptos que roinari las carcterhticas 
establecidas en el Artículo 1' de la Resolución N 268I0 .y en los miañios ro se 
encuentre conteripIa la oblljclón de efectuar le corrspondiertte relidictón de 
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cuentes par parte de la CONTRAPARTE, en función de les diaposlclone del 
Reglamento aprobado por I metciouec1 Resolución, deberán proceder a impulsar 
la suscripción por parte 'lo la autoridad competente, de un Convenio 
Complementario en los tórminca dl modelo aprobado por el Artículo 0° de le misma, 

\rçults O tivoHnforrnes eriódloos: 

a) Las Secretarias debarnI prosentar a la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO de la 
5USECRETAR(A DE dOORDINACIÓN Y CONTROL DE GESTIÓN en -forma
trimestral, entre el 111  y  el 100  dí corrido posterior e la finalización de 6da 
trimestre, un informe detIlerido loe heumplimientos verificados, de acuerdo con el 
Articulo G° del presente RgIamento. 

Dicho informe deberá oon,eer cornO rniñimo: 

1)Datos generala del inumpllmlento, al que deberá Indicar; ¡a Unidad Ejecutora 
de Programa a cargo úel convenIo, el organismo receptor de los fdndo y 
funcionarios responsIes de la administraciófl, objeto del co1nveñio,, la 
Resolución aprobatoria del Convenio, y grado de ávanae en el cump 1minde 
ls metas fijadas en eHnlsmo. 

2)Montos Involucrados: monto total del acuerdo, monto fatal transferido, monto 
rendido, monto pendIerte da rendición. 

3) estado del incumpUmhnto: fecha en la que se verificó el incumpi mlentb del 
Convenio y/o Acuerdo 1f8Gh@ y plazo de la convocatoria para firmar El Convenio 
de Rendición de Cuer'tas yio Pago, fecha y plazo dá la Intimación, fecIa de 
Inicio y estado do las daclonea judiciales que se huhIern entablado. 

b)Las 3ecrstarías deberáñ presentar a le DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO en 
forma mensual, entro ell10  y el 50  día corrido posterior a le finailzackn de cada 
nies, un infrmne indicano el estado actual del incumplimiento, en el cual adns 
de le inforniacióri dcrIta an bl Inciso e) se deberá consignar si la 4ndickn ha 
sido regularizada', ya sei modirite el reembolso de los fondos, la presntalón de 
la rendición o ¡a OompenlacIón del acuerdo; o bien si se ha firmado el convenio de 
rendición de cuentas y/O pegoo se haya producido cualquier otro cambio en el 
estado del Incumplimiento. 

o) En hace a le información nuininistrada por las Secretarias, la DIRECCIÓN DE 
PRESUPUESTO deberá elabder un informe en el que se detalle le situación de 
las CONTRAPARTES que no hayari cumplido con la obligación de rendIrcueras, 
a efectos da elevarlo a coiideración de las mxlnas autoridades de le 
Jurisdicción .y.a la SlNDICA'rUijA GENERAL DE LA NAIÓN, previa intervnclón 
de la UNIDAD DE AUDITOR( INTERNA del MINlSTEFlO DE PLANIFICACIÓN 
FEDERAL lNVRSlóN PÜBLIA y SERVICIOS, 
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Ado 	o: El presente Reglarnento deberá Incorporarse corno Anexo de los 
CQflvfl1O5 biISteIsIO5 que e ue:r1bsn con les Provincles, Municipios, y/u otros 

* 

 Dcirno: L SUB 3ECRETARA DE COORDINACIÓN Y CONTROL DE 
GESTIÓN y le 8UBSEORL1'AF(ÍA LEGAL ambas dependientes del MINISTERIQ DE 
PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PUBLICA Y SERVICIOS, cada una en su 
materia, ssrn las OnGCFjaieu de efctur le Interpretación y/o acIaraoIonesque 
correspondan, respecto del )resente Ftlsrnerto. 
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ANEXO 
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MOL)EIJ) DE INTIMACIÓN 

Buenos Airas, 

SENDA i3OBEF'INAI)OFt / NTENDENTE / OTROS: 

No h 
111 
 ,bIóndoca recibirlo hasta la facha la rendición de cuentas 

correspondiente en los tórrnlnos do la Resolución del MINISTERIO DE 

PLANIFICACIÓN FEDERPL., INVERS.ÓN PÚBLICA Y SERVICIOS N° 268 de fecha 

1 de mayo do 2007 y  s'us modffIotorIas, Intimo a Usted para que en el plazo 

Perentorio e improrrogable do TREIÑTA (30) días hábiles, proceda a efectuar la 

misma o a reintegra al ESIrADO NACIONAL la suma tbtai de 

PESOS ...........($ 	 ) en cóncepto cia fondos transferidos en Virtud 

Convenio 	(Maroo/E 1peuífico/otros) suscrito en fecha .......efectundo Un 

depósito en la Cuetta Reqaudación TON N° 2510/46 di la TESORERÍA GNENAL 

DE LA NACIÓN .en 
1
e BAilC() NACIÓN ARGENTINA Sucursal Plaza d Mayo o 

bien entregando un chequil. certificado a la orden del BANCO NACIÓN ARENTINA, 

enclocado con la leyena "para ser depositado en la Cuenta N° 
1 2510/46  

Recaudación TGN°. 

TrEtncurriç:lo el plazo antes mencionado sin que se vdrlfique el 

reintegro do los fondos rtirsferldos y/o la regularización de tal siturción, se 

procederá a iniciar IRB aCoI)I1eS Judiciales pertinentes para hacer efectivo ellcobfti da 

I'Q11 	 dichas sumas. Aslmisno,311 caco que sea de aplicación el Decreto N° 225 de fecha 

13 de marzo de 2007, se comunicará e la SINDICATURA GENERA11 DE LA 

NACIÓN, órgano actuante en elámbito do la PRESIDENCIA DE LA NAIÓN, la 

existencia de tal situación, quien será la encargada de comunicarlo a los Órjanos do 

Control de la JurIsdicción ProvInciI o Municipal según corresponda. 

Saludo a usted atentamente. 

AL SEÑOR GOBERNADOR / INTENDENTE! OTROS 

D. (nombre del funcionario) 

•; 	rys 
ljP.P.I'flOE.e: 
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